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Caucasia Ant, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012015-0005800 

Decisión: Remite peticionario a providencia anterior. 

 

De cara a la cesión de crédito que allega el ejecutante Bancolombia en el escrito 

que antecede, se remite al peticionario a lo resuelto en auto del 23 de mayo de 

2019 a folio 117 del “Expediente Completo”, donde ya está dado lo pedido, y por 

tal razón, se abstiene de pronunciarse sobre ello. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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